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XII. 

Mientras que en los Estados del interior el gobierno ponia en ejercicio sus 

armas y recursos para subyugar a los que de alguna manera contrariaban su 

' política, en un estremo de la república, la mas osada tiranía impunemente ho

llaba las leyes, disolvía la representacion del E~tado y usurpaba todos los po. 

dsres públicos. Desde el mes de Noviembre de 1829, la infortunada penínsu

la de Yucatan habia perdido su libertad con la ruina absoluta de sus leyes. 

Ya indicamos cómo D. José Segundo Carbajal se habia sublevado contra las 

iustituciones proclamando el régimen CENTRAL: referimos tambien cómo se 

declaró gefe superior del Estado, y la manera con que consumó un trastorno 

general. Para volverle a la obediencia, el ejecutivo mandó ii Mérida en Mar

zo del año 1830 con el caracter de comisionados, al general D. Felipe Codallosr 

y al teniente coronel D. Tomas Requena, con el fin de negociar la pacificacion 

de la Península. Los resultados de tal embajada, foé la protesta de los pronnn

ciados, de que vol verian al orden tan pronto como observaran la conducta del 

gobierno general. En dos años que permaneció la península separada de la 

union nacional, el gobierno de la república no hizo el mas insignificante esfuerzo 
para restablecer el iírden en aquel punto, ni menos se ocupó en contener las de
masías y lus actos despóticos del dictador. Un silencio profundo guardaban los 

periódicos ministeriales sobre Jo que pasaba en Yucatan: de tarde en tarde 
el REGISTRO publicaba las leyes y decretos de Carbajal, con tal indiferencia co

mo si aquellos actos hubieran sido de una potencia estraña. El ministro de rela

ciones observó la misma táctica en sus Memorias anl\ales, pues constantemente 
se redujo á "enunciar que el Estado continuaba separado del resto de la repú

•blica." La connivencia de la administracion con los pronunciados era notoria 

por la inaccion en que permanecía á vista de tan escandalosos sucesos como 

los que diariamente tenían lugar en un Departamento que hacia parte integran

te de la co¡¡federacion. 
El cuerpo legislativo estaba iniciado en los motivos secretos que habia tenido 

el ejecutivo para no ensayar siquiera los medios de volve1 ala obediencia á los 

rebeldes. El senador Rejon propuso en la cámara de que era miembro, el 31 
de Agosto, que el gobierno informara por escrito, como se le tenia prevenido 

por acuerdo del senado de 25 del mismo mes, sobre el estado en que se halla

ba la revolucion de Yucatan y sobre las medidas que hubiese dictado para ha

cer volver aquella guarnicion á la senda consfüucioual. Con el mayor-escán

dalo la camara desechó la mocion por una considerable mayoría: este paso 

desvergonzado arrastró á Rejon á formular una proposicion contraria para ri-
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dieuliEar A los servidores del ministerio. El 2 de Diciembre propuso que e 

senado declarara "haben;e escédido de sus facultades al aprobar el dia 25 la 

¡,roposicion relativa á que el gobierno informara sobre el estado de Yucatan, y 
medidas que se hubiesen dictado para volverlo al órden." 

Al abrigo de esa proteccion que el ejecutivo dispensaba á los disidente•, Car

bajal convocó una asunblea semi-popular para dar un viso de legalidad 
á sus procedimientos. Se hizo nombrar gobernador1 y puesto de acuerdo con 

el ministerio continuó al frenre de los deitinos del pueblo yucateco; imitó Jue

go al gobierno de México despojando de-los cargos pOblicos i sus contrarios 

por haber adoptado el plan de Jalapa: quiso que la peoinsula disfrutara de las 
ventajas qtie habia prodncido 6 la repOblica su artlcnlo cuarto. En el tiem. 

po trascurrido, los hombres que oprimían el Estado pudieron conocer la uni, 

formidad de los principios ,¡ue proclamaban con la politica administrativa del 

vice-presidente Bustamante. Ali!, como aqul, la Constitucion no era observa

da: cad;' uno la entendía y la practicaba, interpretándola por sus intereses, y 
queriendo amoldarla segun las mil:as del partido triunfante: no ecsistia, pues, 

1m molivo que justificara la prolongada separacion de Yucatan. En México 
y en esa penfnsula, el poder de le.s bayonetas babia ~ónquistado el poder. 

Sin embargo, el dictador Carbajal permaneció sustraído de la obediencia del 

gobierno, baste. que fué preciso prescindir de las apariencias: lle¡;ó la hora del 

peligro, y el ministerio, combatido por todas partes, hubo que mendigar ausilios 

y socorros de los pronunciados contra las instituciones. Estos no los negarou, 

porque era fuarza corresponderá la indulgencia con que habían sido tratados 
¡,orla administracion. 

• 

XIII, 

Al terminar la guerra del Sur en el Estado de Mético y al dispen;ar toda, 

las partidas que bostiliuban los pue)>los de Michoaean, muchos de los aveu

tureros que habían tomado parte eh estós movimientos se re¡,legaron hacia loil 

distritos de los' cantones de Sayula y Etzatlan." La ciudad de Guadalajata es
taba por esto amenazada de ser invadida por la chusma que acaudillaba Gua

dalupe Montenegro, quien aprovechiindose del estado inerme en que se ehcon: 

traba Sayula, la habia ocupado, cometiendo todo género de depredaciones: en

tonces las autoridades del Estado temieron que la capital fuera hostilizada¡ para 
evitarlo, pidier~n ausilio al gobierno general con objeto de reehazar cualesquiera 

intentona de los prohunciados que hacían la guerra en el Estado. El ejecutivo 

de la Union ordenó que el general D. Ignacio Inclán marchara á Guadalajara 
éOndUeiendo mil hombres de tropa permanente. Su llegada coincidió con la 

34 

• 



1 

' ' 

-254-
terminaéíon de los disturbios y completa dirpersion de los facciosos. Nada 
tuvo que hacer el general Inclan¡ cuando arribó Ji la capital, Montenegro y el 
cabecilla G1121man habían abandonado sus intento~, implorando el perdon dt> 

sus descarríos. 

Inclán, que se veia rodeado de nna guamícion respetijble, en una ciudad ílus

trada y con el mando militar de una demaroacion muy va,ta, se propuso no 

permanecer ocioso: empleó toda su astucia y todos los elementos de poder que 

tenia en su• manos, en captaroe la benevolencia de los habitantes para mante• 

ner la posesion de aquel rico Estado, bajo la férula del gobierno que allí le 

babia mandado. loiitando á Filcio, convirtió en una ciudadela la capital de 

Jalisco. La clase militar se hizo subir al apogeo de su brillantez: á tarde y fl 

mañana se hacían fuegos y simulacros de guerra, y se hizo una mareada di•• 

tincion entre paisanos y militares. Se puso adema, en vigor la ley de 27 de . 

Septiembre, se comisionaron paisanos que tenían causas pendientes en los tri• 

bunales civiles para que persiguiesen á los ladrone;, y cor, este objeto se les pro• 

porcionó colocacion en la milicia permanente; se arrancaron á los Jueces ]09 

reos de su conocimiento, so pretesto de que eran compUcados en algun robo (; 

trama revolucionaria. Las leyes d~l Estado sobre vagDB quedaron subordina

dos á la volantad de Inclán; él estableció requisiciones arbitrarias de armas en 

los pueblos, y las partidas que había destaeado , los cami,ws sirvieron para 
despojar impunemente de ellas á los transeuntes. Con tal ¡,roceder, .,¡ gobier• 

no de Jalisco dirigió sus quejas al de la Unlon; pero el maqniavelismo mas sis

temado burló sns esperanzas completamente. Entonces se apeló á pedir la re

mocion del gefe militar. 
En esta situacion sobrevinieron las alarmas de variacion de gobierno qne la 

prensa propalaba todos los dias, apoyándose en la conducta observada por low 

comandantes generales, y en el disimulo que usaba el gobierno en todos sus 

desmanes. En Guadalajara comenzó a escribirse con ardor: agriáronse los 

ánimos, y en las amenazas privadas se hicieron consistir los medios de empe

ñar la libertad de la prensa. Las mútuas l)ostilidades llegaron hasta producir 

una diatriba caustica contra la persona del gefe de las armas. En un papel 

titulado: "OrnA EL TIRANO sus PROEZAS: VEA EL INMORAL sus HAZAilAS;,, se 

hizo la histo,ia abreviada de la vida y los hechos del general Inclan: s11 recor

d.abaJJ sus infidelidades de• partido, la volubilidad dJ •ns opiniones y su! repetí, 

das infraeéione1 de-las leyes. No satisfecho el escritor cqn estos ataqnes, se 

introdutia al hogar domestico par11 ave:riguar cuanto era el caudal de Incl!in, 

cuánto su sueldo y su inversion,' para de este cargo descender á numerar la co

modidad, coches, caballos y demas lujo que disfrutaba, eual si fuera el mexi

cano mas opulento. Hasta por las relaciones privadas que llevaba con algo· 

nas familias se le hacían cargo~ horribles y vergonzosas imputaciones: no se 

vaciló. en citar nominalmente á la esposa de nn comerciante, que en aquellos 

dia~ había desaparecido del lecho nupcial¡ en nna palabra, el general Inclán 

fué retratado en el furibundo papel de que hablamos, como el hombre mu 
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perverso, cuyo corazon se babia connaturalizado con el crimen. De las pren

sas del gobierno del Estado babia salido este libelo infamatorio, y su circula

cion hizo perder la razon y ,la cabeza al general ofendido. 

Pocos momentos habían pasado desde que el citado impreso corría en el pú· 

blico, cuando Incl!in se presentó en la imprenta, seguido de algunos ofieiale•, en 

solicitud de la persona encargada de ella; no encontrándose ésta, se le hizo lla

mar en tlll término perentorio: D. J. M. Brambila era el administrador del esta• 
blecimiento: llega al llamado de Inclán, y a su presencia el ofendido espresa to• 

do el furor que Je devoraba. lnclán vilipendió soezmente á Brambila porque no 

le revelaba el autor del libelo: el impresor se escusó con que no debia violar el 

secreto de la imprenta, sino ~ el caso y bajo las formas que previenen las leyes. 

"Muy bien, dijo Incla.n, venga vd. preso con/oigo, quE\ este sera.·el último pa

pel que vd. imprima." Brambi\a fué en seguida couducido 6 un aposento del 

palacio, y esperó alll todas las consecuencias ·de los arrebatos del gefe qne en 

·aquel momento era el árbitro de sn vida. Los oficiales que acompañaban á 

Inclán durante esta horrible escena allanaron la imprenta, registraron los Ji. 
bros con. objeto de saber el autor, desbarataron las plantas que encontraron 

formadas, y votaron a la calle los c¡,.racteres. El comandante geoeral pasó 

luego al palacio, y en presencia del gohernador del Estado y de otras autori

dades, sentenció verbalmel)te á Brambila á la pena de muerte, cuyo fallo se eje

cutaría á las tres horas: hizo llamar dos eclesiásticos para que le ministraran 

los ausilios espiritua1es, y en la órden general de la plaza dictó todas las dis

posiciones para la fúnebre ejecucion. 

El gobernador del Estado, D. José Ignacio Cañedo, se apresura á ecsigir un 

dato oficial de ta/i enorme crimen: Incla.n no lo rep.usa, y antes hizo alarde d~ ' 

eonfesar sin rodeos ser él el autor del atentado y de cuyos motivos solo al al• 
to gobierno general respondería (1 ). Esta respuesta nada tenia de estraña en 

un gefe que habia saltado las barreras que le señalaban los limites de su dere

cho y de su poder. Para mejor satisfacer su encono, confundia. las ofensas he-

(1) Gobierno supremo del Estado de Jalisco.-Cqn calidad de urgentísimo, hace una hora recibió 
V. S. }a primera comunicacion de eBte gobierno, relativa á que le informara sobre la prision que sufre 

el director d.e la imprenta de este mismo gobierno, por di~posicion de V. S., y con el objeto-de pas,r .. 
lo por las armas, segun se le ha informado. Los preparativos que se presentan en el edifiqio de este 

palacio, juntam,mte con la demora de V. S. en contestar mi primera nota referente, me ha~en vacilar 

ya SQbre la conducta de V. S. 
Si por desgracia del Estado y de V. S. fueren ciertas las noticias que dentro y fuera de este edificio 

ae divulgan, de que V .. S. ha infringido la!o leyes que nos rigen, será responsable á la nacion y algo
bierno ger,.eral, de los atentados que se cometan ó infracciones que se bagan á. nueetro pacto, 

Este gobierno espera, para aquietar su conciencia política, 6 ver el partido qu~ toma en las actuales 
circunstancias, se sirvaicontestarle lo que á bien teuga sobre al asunto en cuestion. 

Dios y libertad, Guadalajata, N-ovíembre 22 de 1831.-Jaú Ignacio O,a¡iedt?,-P.01 ausencia dal 
1ecreta1io, Nicolás Banda.-.-Sr. comandante general de las armas. 

E9 copia. G.uadalajara, fecha ut.supra.-.JV'icolá.t Ba~{la. 

Es copia. México, Enero 5 de 1832.-.T. Oacho. 
Comandancia gen~ral del Estado dB Jelisco.-Escmo. Sr.-En ef~to, b,-ce uoa. hora que recibi de 
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chas á. sti persona con la guamicion, y las hacia estensivas al ~bispo D. José 

Miguel Gord.o!!., que en na<la babia tocado el impreso: este prelado siempre fo6 

. respetado, y nunca dió motivo para que la prensa ~indicara su conducta pií• 

blicn privada; pero foclán quería apatecer com_o vengador de agravios agen<is• 
Por esto 1,1.Q tuvo n¡bur eu dirigir al gobierno una nota en l¡. que paladinamen,. 

• te confesó que quiso vengar con su e~p<1da 1>l agravio personal que se 13 habi& 
• 

hecho (\), 
1 

Sabedora la j11nta lagi$la!iva del inaudito a.conteci~nto que babia tenido 

lugar por medio de I,¡. fn_eria destinacla á. sostener las leyes, resolvió traslada,. 

se, con todos los poderes, del Elstado a. la ciudad cle Lagos, desde dqnde publi-

có un mahifiesto an¡mciando los acontecimien.tos, á la vez qt1e el(!.~,;iJa sus que• 

jas al gobierno.gener¡,J, picl,iendQ el castig-0 del culpable. Fáeio,ó major dicho 

el partido que dominaba, despreció los reclamos d.e \Qs poderes de Jalisco, Y 
quiso sostener en ~u puesto al comandante, general. La administ'rac,ion de 

Bustamante, había jurado defender la Oonstitueion, y al trinnfar en Jala~a 

protestó morir por ella; no obstante las promesas, hoy se torn.aba en instrumen• 

to de su mas solemne viplacíon. Inclán daba el especiá.culo mas oprobioso, 

v. E. u.na comimicacion relativa sobre la pri!lion que sufre el director de-la imprenta del gobíerno del 

Tutadb, y con el obJeto d~ pasarlo por las armas, segun se le ha informado á. V. E. 

Sl no pude contestar á. V; E. de luego, füé por el doblt motivo de.balta.rore fuera de mi alojamiento, 

así p,orque han m .. edi¡u\o ~lgunas cont~s~~iones confide;ncial,es i!?b.re el. aeuQto, Y de que á. la v~ tieue; 

V. E, noticia. 

Las que V. E tiene de haber infringido yo las leyes. 1:1on. equivoc~as; y en ~1 caso de que a~í ÍIUlr~ 

el alto gobierno juzgará de mi conducta muy consonante en guardarle sus derecho:1, 

En nada me parece debe estar inquieta la conciencia politit:a del gobi'erno de este Estado, pues 8lt 

tranquilidad no-se halla alterada, ~ lo basta.Qte qu~ puedo decir á V. E, en contestacion á la.p1ime. 

ra. y su últim¡i. nota qlle acabo de recibir. ' 
Dios y libertad. Guaclalajara, Noviembre 22 de 1831.-A 1a,s tres y media de la tarde:.-Igiiatio de 

Inclán1 -Escmo. Sr. gobernador del Estado~ 

Es c:piá que certifico. Guada1ajata, Noviembre 22 de l831.--.Mcold8 Banda. 

Es cooia. México, 5 d~ Enero de 1832.-J: Cacho, 

(l) La comunicacion que citamos es 
1

el mejor comprobante de qu,e_ el g:ne,al Inclán~ ~bus~ndo del 
• · 1 Véase la manera con que diq cuenta: al m misterio de Sll8 poder, quiso vengar sus agravios persona es, · . 

atentados, y la respuesta de éste, aprobando tácitamente 1~ hechos del .comandante genenl. 
· ¡ d G d 1· i· ra Número 211.-Escmo. Sri-Con fecha 22 d¡il que fina, Y nú-Comahdanc1a ~enera e ua a a a .- . . . . . . 

mero 203, participaba,á., v. E. las ocurrep.cias q_ue sobrevinieron, de :esul~as de ve.r1oa papele~• 1nsul .. 

tantee á la religion nacional, al Illmo. Sr. obispo, á. mi persona y oficio, y a.toda ast~ beneynó,ita guar-

El criado mio conductor de este pliego, se me acaba de prE19entar con la nueva d~9agradable 
DlCIOO. , 'd 

• d'd d 'ad de cuanto llevab~ y hílSta del pliegQ, Y-como su c;o.nt.ena !les de babel' sido eorpren I o y eapoJ Q . . , • , . 

de necesid:ad para,inteligencia de todo lo posteriormente"ac,ecido ,y es~mto, debo c;opiarlo a V, E. D~-

ce-asíi , . 1 f · 
"Escrno. Sr,-Habiéhdose publi~ado,en e$te. oapitaLy en la imprenta del gobJ.Srno, por a acc1on 

masónica que la tiraniza, v-ario•-pap~es insulta1,1tes á la relígion· con~tit~cio.nal, al p~~~lo to\io que la 

1111 S 
bº • mi persona y á;. toda esta valiente y benemémta guarm01on que: tengo eJ 

profesa, a roo. r, o tspo, a - . . b'l . d b 
honor de mandar, tuve noticia de que el gefe ó -administrador- de.dicha.oficrna, N,. Bram 1 a, an a a 

b ,Í y no podia hallar firma para cubrir el mas horrible y. personal de dichos papeles., Y que. esta~ 
uscano . l'l'd''d 

1 dJ·unto Muy luego divul-.:io dicho ¡>11pel ya impreso, co mo a m 1gnacton e ba en a prensa y es n • s-

• 
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en el hecho de constituirse el árbitr-0 de la vida de los cindadanos, y el gobmT

no al dudar quién era el juez de un comandante general delincuente pretendia 
la impunidad de aquellos crímenes • 

Con razon la legislutura de Jalisco preguntaba en ,su alocucion de 6 de Di

ciembre de 1831: "iPª'ª qué habiamo~ sacudido la dominacion española si las 
'd , 

auton ades mexicanas se creían sin responsabilidad para disponer de la vida 

de sus conciudadanos? tA qué los inmensos sacrificios hechos para obtener 

nuestra independencia, si las garantías que s.ostienen el pacto, habían de ser 

escandalosamente atacadas bajo una tiranía sistemada1 tA qué tantas ilus

tres víctimqs inmoladas á la causa santa de la libertad, si esta ha de ser nn 

nombre sin sígnifioado! i Y á qué en fin, haber agotado en nuestra última r~ac

cion la sangre mexicana y apurado nuestro erario, si en los furores de la Acor• 

•dada no se vió un delito autorizado por el abuso del poder, como el que hoy 

nos alarma? iCuál seria el ciudadano que se contara seguro, si su vida de

pendiera del caprich~ del hombre que dispusiese.de la fuerza? tCuál la con-. 

duela, cuál la norma de las operaciones de los asociados, si observando las le• 

yes les quedaban aün voluntades que contentar? tHabria acaso despotismo. 

mas espantoso sobre la tierra que aquel á quien no se le han fijado límites? 

iPodria haber !irania mas cruel, mas inaudita que la que sufriera un pueblo, 

cua,ido en todos sus actos sociales se escitara á la libertad, y de hecho se suje-

todo el pueblo Y de la guarnicion, y la ecsaltó basta un punto espaptoso que comprometia á la pública 

tranquilidad Y la vida de 1a1 per~onas marcadas por facciosas emitidoras de tales papeles. Yo, sor

prendido como era natural, no solo por verme herido personalmente por Braml:i:a con tal atrocidad y 

vileza, sino tambi~n por el peUgro público inminente, volé ecsaltado en busca de )a persona de Bram

bila con ánimo de pasarlo con la espada doride lo encontrase. Y aunque me refresqué ó calmé presto 

en c11anto á mi agravio personal, luego que ví á. Brarnbila sumiso y arrepentido, sin embargo por la 

necesidad de calmar con alguna demostr~cion la efe,rvescencia del pueblu é indignacion de la guarni

cion toda entera, insietf en la id~a de fusilarlo: muy deveras, sí, mas no dudando que se me ofrecería 

ocasion de<dejar contentado al pueblo y guarnicio{l, sin dl!Sdoro de la energía de mis providenr:iasJ 

Así sucedi6 puntualmenlei pues muy prestQ interpusieron su respeto la junta permanente v el Illmo. 

Sr. obisp~¡ y y_o me hallé en el caso que deseaba para soltar, como solté luego al punto á. Brambila. 

dejándolo á. dh1posiciQn de la jurisditcion ordinaria que ya conocia á la sazon. Lo cual nunca jamas 

habria hecho, aunque se interpusiera el papa, á no haber observado ya calmado el pueblo y la guarni~ 
oion y asegurado el órden. 

Si es culpa en uo militar y en cualquier hombre así provocado, pensar pasar, ó pasar efectivamente 

con lae~pada la peuona que asilo provoca, júzgueseme por es.te beoho todo privado, todo personal, de 

mí á. Brambila¡ pero 11i se quiere estimar crímen haber tomado yo en seguida la única providencia que 

cabia pa,ra conservar ~l órde~ y a~aciguar á. un pueblo . y á una guarriicion alta y justamente indigna~ 

d,a¡ yo ~se~ Y cuantos henen OJOS Vieron que no babia otro camino de librar á. estEl vecind~!io y á toda 

la republioa1 de gra'Qdes estragos. No seré yo t>lprimero que padece por haber hecho un gran bien: y 
muy pronto me indemnizarán los mismos sucesos Entretanto no ten- V E 'dad ¡ ¡ · 
de la pública tranqoilidad. 

• º" . . cu1 oe masmmmo 

Ahora debo llamar la atencion de V. E., primero: sobre que yo quise pasará. Brambila con Ia espada 

en aquel erimer arrebato de cólera, como á mi personal particular qfeneor, gue me comtaba haber an

dado buscando firma.. que no es oficio de impresores para cubrir su pert1onal provocacion. Segundo, 

Debo llamar la atencion de V. E. sobre la evidente neceBidadde una reforma su6cieute efeetiva de las 
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tara a la arbitrariedad? Segnramente qne no, y cualquiera otro órden de 

cosas incluso el absolutismo, seria preferible a unos padecimientos para los 

que ~o esta formado el corazon humano, y que hacen la base fundamental de 

la esclavitud que es la de carecer de reglas de obediencia." 
A estas re~lamaciones de la junta legis1ativa de Jalisco, se unieron las de los 

Estados de Guanajuato y Zacatecas, solicitando que el gobier'no y las cá'.°aras 

tomaran ]as medidas necesarias pará librar á los Estados de la federamon de 

los atentados de la fuerza armada. Las autoridades de Zacatecas se distin

guieron por la energía con que espresaron sns senti~ientos, para que el go

bierno general no consintiera la impunidad de un dehto_ de tanta trasc~nden• 

'cia. "Si no se haoe así, <lecian los enemigos del !l'obierno, se éonfirmanan_ las 

inculpaciones que han hecha á alguno de lo~ ~eñores ministros, de. e~em1~os • 

de la forma de gobierno: los amigos mas dec1d1dos de la actual adnumstracto~ 

verían.en el atentado de Jalisco la iniciativa que deberia preparar ~\ camb1~ 
del sistema establecido." Ningun efecto produjeron esas_ interpelaciones dm- . 

gidas il, solicitar la reparacion del agra vio hecho á las leyes Y a uno de los 

miembros de la confederacion. Muy pocas esperanzl\s habia _d_e que Ind~n 
fuera sometida á un juicio cuando el periódico encargado de emitir las op'.mo

ne~ del ministerio babia procurado justificar aquel crimen, atribuyéndolo a los 

abusos de la prens:i. . .. 
FAcio aparentó temores de que la tranquilidad pública se alterase s1 remov1a 

del mando al gefe culpable: supµso que en el Estado babia conatos de sus

traerse de la unidad nacional, y que Inclan era el dique que contenía las ma-

d 
• l Brambila para denunciarme á. un juez ó á V. E., necesita dar su firma; Y para 

leyes e unpren a. , · . . . 
calumniari;ne ante todb el mundo y escitar á desobediencia á mis súbditos, puede cub~1rse com~ se ha. 
cubierto, con la firm.a de un preso criminal condenado, que es in('reible flUe hay~ escrito eso nI nada. 

" Tercero. Debo llamar la atencion de V. E. sobre el delito de seduccion de tropa por el gobernador Ca• 

fledo, y constante de los pñcioa origii;iQ.les librados á, his gefes de .l~s eu~rp~, con l~ cu~les tengo da
, y E , fin de {lue se sirva hacer ecsigir la responsab1.hdad a dicho funcwnano, 

da cqenta a , , a , I L Q b 
• , b - d' • y E. que los poderes del Estado han marchado a agos! ue so re Ultnqamente, uEI _o ana ir a • . , . 

t Cha Y 80
hre cuanto mas se les ha ofrecido, han deliberado muy libremente y muy a su ~hs• 

esama,r, . • é' · 
faccion muchos dias. Que cualesquiera que sean las miras ú objeto de esa_ mte~Jtt!stiva m~ecesana 

h 
, L 

9 
el pueblo tan leios de- tomar parteó sentimiento con tal motivo, ha necesitado de 

marc aa ago, 1 . :,i l 
que yo lo contenga ;:iun con alguna severidiid, para no tirar cohetes y pata no apoderarse, como sue e, 

Je las campan~. y repicar en señal de regocijo. , 
Dios y libertad. Guadalajar¡:¡., Noviemhre 30 de 1831,-Ignado d/J Inclan.-Escmo. Sr. mlmstro de 

gqerra y marina." 
Es cqpia. Méxfoo, ~nero 5 de 1Sa2.-José _Cacho. 1 • • 

· p e\ oficio de V S número 21 l de 30 de Noviembre anterior, é 
Ministerio de gut::rra y marma.- or • · . . 

. - ha impue¡¡to el supremo gobiern_o con mucho sent1m1ento, de todos los be
impreso que acampana, ~e · - . . 1 chos acaecidos en esa ciudad, á que ha dado lugar la ecsaltacion de las pasiones; Y por lo mismo e 

E Sr V
ice-presidente espera, que volviendo V. S. á la calma de la razon, no se aparte de la sen~ 

scmo. , • 'lid d 
d ·ta todas aquellas ocasiones que vuedan alterar la tranqlll a Y que da de laa leyes, procuran o ev:1 r - , 

adezca el nombre rlel go,bierno y sus agentes. - . 
p Dios y libertad. México> '1 de Diciemhre de 1831.-J, .IJ... Faci&.-Sr. comandante general de Jalisco. 

E11 copia, Mé.xico, EnerQ :; de 1832,-J. Op.cho, 

1 

• 
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quinaclones de los facciosos en aquella parte de la federacion. Ademas de es

tas escusas, sostuvo en el seno de la cámara que no ecsistia ley ni tribunal que 

cástigara i!. un comandante general delincuente: alampar~ de tales dudas que

ría dejarse impune el delito. En una esposicion dirigida al Congreso, repiti6 

estos conceptos, terminando su narracion con preguntar: "iQuién era el juez 

del comandante general que delinquiera1" Al mismo tiempo que se promovía 

una resolucion del cnerpo legislativo en una materia en que no habia dudara

cional, se decia a las cámaras qne cuando llegara lnclan á la: capital, el gobier

no podia reducirlo á prision. Un proceder de esta naturaleza acabó con la poca 

opinion qne ann conservaba el l\1inisterio entre algunos de sus mas apasiona• 

dos amigos. As! debia suceder supuesto que, segun los principios de Fiicio, 

un comandante general estaba en actitud de asesinará los ciudadanos, sin jui

cio, sin fórmulas, sin autoridad, porque no ecsistia quien le juzgase ni quien le 

pudiera arrestar. Inclán era reo de un atentado que podia reputarse como co

nato de un asesinato¡ pero el ministro sostuvo que no babia manera de casti

garlo: EL REGISTRO habia dicho al anunciar los escándalos de Guadalajara, 
que el delito de lnclil.n era personal, y que no debia alarmar il, la repüblica, 

mientras qne ante los legisladores se aseguraba q_ue el que delinquió carecía 

~e jaez competente. 

Despnes de haberse esforzado el ministerio en disminuir la culpabilidad de 

lnclán, se dedicó A distraer la atencion pública, haciendo cargo• al gobernador 

de Jalisco por haber preguntado á los gefes que mandaban los cuerpos de la 

gnarnicion, si tenian voluntad.de sostener la üonstitution y las leyes atrope

lladas escandalosamente por e!'individuo que mandaba las armas. Un decre-

. to espedido por la legislatura de Zaeaiecas ofreciendo recursos y amparo a los 

poderes de Jalisco, fué otra de las providencias censuradas agriamente en el 

periódico d;,l gobierno, pintándolo como anti-constitucional por el simple he

cho de ofrecer FUE.tzAs y RECURSOS á las autoridades de aquel Estado, El go

bernador Cañedo había comelido un crimen al escitar á la guarnicion al cum

plimiento de sus deberes, Zacatecas babia quebrantado el código fundamental 

al disponer que sus tropas cívicas ausiliaran á los poderes refugiados en La

gos, punto que tocaba los límites de su Estado, ¡Verdaderamente que es es

candalosa la conducta de los miuistros en este incidente! ¡Proceder tan erra

do debia serles de fatales consecuencias! 

El 22 de Noviembre fui! el atentado de Inclán contra el impresor D: Juan 

María Brambila, y hasta el 28 de Diciembre no se le relevó del mando por el 

coronel D. Cirilo Gotnez y Anaya: ni esto se habria verificado, si no hubiera 

stdo por el profundo disgusto que se hizo sentir por !orlas partes. La adminis

tracion se habi.a enagenado con tal conducta las simpatías de los hombres re

ftecsjvos: el dongreso habia perdido su prestigio desde que se mostró indiferen

te a los actos del poder público que marchaba estraviado de la senda legal: la 

superioridad que el ejecutivo ejercía sobre los legisladores llegaba hasta des-

• 

• 
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obedeéer 6ttiulmeme alpllol de'aas aclJátdep (1~ lkhallja, puv~•~ 
de •l .-.llien!IJ de lirae pmmeroa Ílllleil>narioe, r el rulellu de I•- p(lo · 

• blicá laabi• llegad«•• crlm qlÍlo Di el u,o bnllal de la fuem, Di 1111 11poct6,-
colaa de •ngre, ni el IIIO'limienle ¡iollen,111 tia lill ,-tta 4e a utma pollti, 
ca, eraat •~ para OODNn:at el repo,e ptlWiOD1 IOII JNPO&IMJI H habin 

MJIMM de sufrir¡ ellf/9"'ª ao\O' u.-CÍJC~dcia ÍlffMal)le pUá Ttmficat 

ua CIÍmlio; resta ocuiou III prapo~ la. llmNÑa protecciea del __.rio, 
pmcarando la imp1lnidatl del pneral lncJiD. 

' 

XIV. 

Lo,, acoo1eeimientoa de Jalisco precipitallOII loa ,uceaoa de ,~ 111&llera 111r
prenieate,, cuando todavia. el partido de 1&.opoaicion no estaba unülmne en loa 

medios que tiebiari ponene en practica para operar una reaccion. Muchos .in• 

dividuos de conciencia y de probidad ~iiad.01 en loa bandos en qµe la nacion 

ealaba dividida, limitaban 101 esfuerzo• a impedir qne no aiguiera adelante la 

(1) B6 aqtif uu tellerdo ~ U ciolrtot, 1 h ......-c1o1 ~e\-~ l-id>--Ju 

pro•ldeociu que hubma tomado pua·-- í, un• jaicio <lo reopop..i.imMI >l cotoa.i, Owoc _. 
IC1lml<> "'eopidihumdo llegaron á bacono públi..., lu, ciroonollllciu de perfidia que habi111 ce,
currido en lu ejecucion• de que balt\amol en la página 223. Lo, documentos que copiamoa en eata 

nota, oon tomados del í&io ll42 del manilleoto de F~io. 
l!Ocretmfa de 10: cÍllllut dW dlpatadOL-llamo ~.-lllcmt, Sr'.-Blta ént• n acordado "' 

pN8D1e V •. E. _,...,...- i:dor -ta ti, la.-6,d .... y pMidendol ·~ 18 hlJIIII -.do 
con reopecto á la condnota,del coauulanto do ll(johoecM, la,_h& del 7 del oonient.¡ J - .. el 

hoaor¡de cemunicarl• i. V, E. p.-a lot fiaee ~nai¡uiepteo. . ' · 
Djoo y libertad, M~xico, Diciembre 18 d'e 1830,-:--Cdrlo, E,pino,a de /o, .Montero,, diputado ,.. 

cretario.-Jo,I Maria .Manero, dip•tado oe<retario -Elcmo. st. oecretario del deepao'lio de gufrni. 
Secretarla de gÍ,en'i,rmlffllt,-F.icme11. !lrel,-Aealfo·cle reolbif et· olici• cle V. U., citudom- ¡ 

· dff-ta lnmediaa_.. á-lu6nloú11! 'l'('IOridenciu q•ue h-,111 lomulo coa~ i; la coa• 
duela do\ comandauta pnml do Michoacan, la llOCha dsl 7 dsl conienta; y hab•o4olo po•to en co
nocimiento de S. E. el Tiee.~realdente. n ha tenido prevenirme conteste á V, EE., que~ concurren• 
.,¡. r, lu clmuu d'e bNI oecr11brioÍ del dltpll!ho que ootablece el artlcufo t<M l!i! teglalnimlo•intarior 

ptrul .. ug,J.,¡eur,1 -por Uta,amllllto de·dfaaa de·~•• 6-pot •- clel .plmo, tiene .. l,O 

por otij.ta el ..i,,;, i .W-diffll!ÍOI', 1 q1IO no debieodo haberla --matarla. por no oer 
po1& lu ~~ JIU&c,lu ..,i,;a1 .. ...., ... ~· "º PVSJ>O llgalmenk a/J,eqular el 

an,trdo que V •. "EE. N 1i"en ~unicarme, 
Dioo y libertad. Mixico, Diciembre rs de 18.10, i lu d01 l medi• de 1a tardo:-1. .J. Pi,m.-

bcmoo. Breo. oecretvi .. do la clmara de dlptill&o. 
La c6.man, como ró......ia enm may,,rla de dip__..-....i.i., 11 ~. no ...S repredocir ou 

-d'" tolaró impalil>la la ropllla da gobiemo,.71). P«lro Otaro pi\ de la ~unj~, bula que 

el clelo lo deparÓ una m•~• cual merecía p« el tamallo de 111e cr!meneL 

• 

• 
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marcha retrógrada .del gobierno: creian que con solo esto1 los malea ptlblicOB 
podian remedianie. Una considerable minoría de uno y de otro partido-pen• 

saban de la mis¿na maneri, annque relegaban las es¡wmlozas de un calllhic!-. 
dical, lila renovncion del Congreso y del ejeentivo qne segun la COll$ÚlOCiOIII 
debia verificarse al concluir el afio de 1832. Pero la multitud de iodiviluos 
de tod&& condici.;nes qne estaban fuertemente hostigado• y ~idea por Jai< 
crueles persecuciones del ministerio, n& podían. tolerar la .marélla; pauaaclé 
de la opostcion que todo lo est,eraba dé las oontlngeneias electorall!a;. U11 
año ' faltaba para que los caleulos pudieran realizarse; en este periodo nadie 
podia ' coRocer los medios que pondría en ejercicio el partido de las vejeces 

para que el poder no se .le escapata lle launanos. Las probabilidades esta

ban en sn favot, porque los funcionarios de los Esta~os de mayor influjo, eral\ 

ciegos instrumentos de laadmiuitltrtcioll y estaban unísonos coa sus principios. 

México, Veracruz, Puebla, San Lnis Potosi, DuFBngo, Queretaro, Michoacan, 

Oajaca y Chiapa~ éran otras tantas columnaii del 6rdel\ de coaas ecsish!D• 

te. Sonora y Si na loa, entretenidos en su• lnchas loeales '!11lll las cuestiontlll 

de las familias que ali! se han disputado la posesion del poder, no pensaban en 

los acontecimientos del país, ni se afectaban en ningun senthlo por su marcha 
polllica: léjos del centro, no resentiafl los efectos del mal gobierno. Jalisco y 
Zacatecas formaban parte de aquella oposicion que se babia colocado entre los 

que esperab¡,.n la renovncion legal de los poderes, y los qne querían una reac

cion ii mano armada. Sin decidirse por níngnn estremo habian tomado una 

actitud amenazante, organizando sus numerosas milicias clvicas y sopla11do 

la discordia por medin de la prensa. El rico Estado de Guaqajuato st1je

to a las inspiraciones del general D. Luis Oortazar, guardaba una actitud de 
vigilancia, sin comprameterse con ninguna de las secciones de los particlos que 

se rebullian li su rededor: en atalaya del movimiento hlicia donde se inclinaba 
la balanza, acechaba el instante de aumentar ó disminuir las fuerzas que se 

e~uilibral'8n. Los departamentos lejanos, como Chihuahua, Nuevo-Leon, 

Coabuila, Tamaulipas y Tabasco, estaban como é retaguardia de los diversos 

y discordes elementos que se fetmentaban en la vasta estension de la repdbli

ca: eran la reserva de los partidos, de la que no echarian mano sino en el 
caso de un conflicto en las fuerzas del centro. Este desconcierto aumentaba 

cada dia, porque los partidos comenzaban ya sus intrigas para ganar las elec~ 

ciones de los poderes supremos. 
Los afectos ii la administracion que estaba en v!speras de desplomarse, de

~eaban elevar li la presidencia ii mi hoinbre que les garantizara Jo•que hablan 

adquirido bajo el régimen del general Bustamante. Los amantes del progre

'º de las cosas il. medias; los que querían hermanar lo antiguo con lo moderno¡ 

los que buscaban al sttpremo magistrado entre los séres médiocres que son 

virtuoso$ en fuerza de su ineptitud para lo bueno y para lo malo, querian que 

la eleccion recayera en un personage que tuviera ese conjunto de circunstancias 

monstruosas. Una tercera entidad tan numerosa como.ecsagerada, apetecía 
• 35 
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un cambio para colocar al frente de los negocios 6 todos aquellos que opína

ban por la abolicion de fas fueros, por la ocnpacion de los bienes eclesiasticos ' 
por la reforma monacal y destruccion del ejército. No oMtante esta agit&cioa 

de lOI 6nimos, el minÍllterio se consideraba se¡;mo de la vietoria, llegado que 
fuera el momento de la lneha electoral. En efecto, la habría co11seg11ido sin 

el acontecimiento inesperado que echó por tierra todo• sus cAleulos y que vino 

A perturbar la' tranquilidad que disír111aba durmiendo sobre sus laureles. 
Al t¡empo mismo que el 'llice-¡,residente oenpaba el sólio en 1~ cAmara de 

repreeentantes para folicitar al coerpo legi•lativo por loa progresos de la rep1t

blica bajo sn paternal gobierno; en les mome"toa en que decía que habían cal,. 

mado las rivalid~des y el furor de lqs partidos; cuando ~shortaba l'l los miem

bros del Congreso para ve!'erar la mano poderosa de quien el país babia ro· 

cibido tales beneficios; entonces era el Qltimo instante que ocupara aquel 

• recinto y el postrer acto en qne se presentara fi. las ciimaras para hosque

jarles euadros de un,. felicidad ficticia. Los ecos de la adulacion, de la li

aonja y de la co~anaa mas esttlp\da resonaban todavia en el santuario de lu 

leyes, c11a11do 1111a noticia fatal viuo fi. desmentir solemnemente las aseveracio

nea· del ejecutivo en el acto augusto de la ape,tura del Congreso general: la 
guarnicion de Ye,acruJi oe babia pronunciado, pidiendo la remocion del minis-

terio. 
Diveraaa causas impulsaron aquel levantamiento. Los partidos que he-

mos mencionado, tan divididos como estaban, solici1aron constantemente un 

apoyo en la fuerza armada, porque la esperiencia les babia puesto de maní,. 

ñesto que en la repl\blica nada era posible llevar l efecto sin el ausilio de la 

,ropa. La independencia nacional, tao apetecida y suspirada por los mexica

»os, no tuvo verificativo mientras las t,opas regladas no secuudaron la opiuton 

pl\blica: esto era una desgracia que reconocía par origen la ignorancia del pue

blo y la relajaciou de lodos los vinculos sociales desde el año de 1808 en que 

los e8paiioles nos dieron el ejemplo de romper el freno saludable de las leyes (1). 
En el conflicto actual, la inlervencion del ejército era indispensable: los parti

dos conocian muy bien que las cuestione• pollticas que les tenian en lucha 

no podian tener un término conocido, siu emplear los elementos inseparables 

de la disciplina mililar. De aqul es que todos los que desconfiaban del écsi

to Je la oposicioo limitada l'l puras resistencias y !í las declamaciones de la 

prensa, habían estado trabajando silenciosamente por un levantamiento. 
El geueral Santa-Auna habia permanecido en su hacienda de Manga de. 

Clavo, retirado de los negocios desde la caida de Guerrero: ninguna parte to
m6 en los movimientos ocurridos como consecuencia de la revolucion iniciad:1 

en el Sur; y aunque la administracion babia querido emplearlo, rehusó prestar 

sus servicios por mas de dos años. Dedicado A su familia é intereses, no pen-

(1) Se alude al deopoJo tumultuario del cargo de ,ir,,y que 1ufri6 D- JOff de lturriguay el 18 di, 

Septiembre del año citado. • 
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!laba en las qnereltas domésticas; pero un peraonage de su prestigio y de su 
nombre no podia permanecer por mucho tiempo estraño a los grandes nc011• 

tecimientos que agitaban la repilblica. Todos los que deseaban poner un tér

mino á las arbitrariedades del gabinete, as! como evitar que las futuras elec

ciones se verificaran bajo la infü1encia de esos ministros, inataban al gene

ral Santa-Auna para qu~ por sn mediacio11 se verificase un cambio en este 

. sentido. Las pretensiones de los partidos hacian probable un sacudimiento 

espantoso, tanto mas temible cuanto que la anarqula habia comenzado por 
las mismas facciones, desde que los escoceoes y los yorkinos se dividieroa 
en peq u~ños bandos con pretensiones distintas y ~oa miras contradictorias. 

La guerra civil rrodujo este desconcierto. A Santa-Auna no se le ocultaba 

la necesidad triste y lamentable de valerse de las armas para conservar el rea
peto a las garantlns, para espeditar el curao de las leyes y contener 6 las pa

siones polilicas en los limites de la conveniencia y el deber. Loa peligros que 

por toda• partes se presen1aban anunciando la mas horrible anarqula, solo 

podian disiparse quitando la piedra del escii.nd1tlo. 
El grito de Veracruz del 2· de Enero de 1832 tuvo este objetQj y si despuea 

en el curso de los acontecimientos tomó otro giro, la voluntad de los Estados 

fué la que operó el cambio de las bases entonces proclamadas (1 ). Este géne

ro de peticione• ' mano armada había sido rracticado por el mismo supremo • 

(1) Acta ctkbrafi• lt1 noeh dri 2 del t.orriffllt,pot' IN .riim'tl ft/ta qw umponaa 

la. guarnit.ion dt nta plata. 

EK la heróica ciudad de Veracruz i. 101 dot dies del met de Enero de mil ochocientos treinta y do1 

Teunidoa 101 señoret geles y 06ciale1 de Qta guarnicion y de la íortaltza de tnúa, en la casa del Sr. co

ronel U. Pedro Landero, prhi• citacion del Sr. comandante general D. Ciriaeo Vazque-i, tomando en 

con1ldencion 1a 1ituadon politica de ta república, amagarla de la mu ■angrienta revolucion por IOI 

notorioe y repetidos actos de lo, enemigos de nuestras instituciones y garar.tÍH indi,iduales, y la tri 11
-

te Y peligr01a alternativa de ser etpue,ta 111. federacion k 1t1frir el yugo mas ominoso ó resentir lo• 

horrorea de la anarquh, Y particularmente eeta plaza, aluaiada ju,tamente por laa inaidiu de la am• 

t.icion, convinieron: que ea con1tante la proteccion dispennda por el ministerio, ya en aUI periódicot, 

Y ya ~e-otrot mod01 osteru•ibles á.101 atentad01 cometidos contra la Constitucion y garantía., públicu 

-' lndmd1tale1, 'f que muy pronto consumarian la ruina del aistema Jo, agente, de ¡01 miniatr09 tan 

luego como ,ucumbie .. e,la plaza í. ••• intrigu, pueo la 11,g,da de ello, e,taha por desgracia pr~1;. 

1111, y e~ ese cuo tenan tal vez en n,;o 101 11crifici01 de loa mexican01 libret: que pvr otra parte la 

1evoluc1on esp!nto,a que ,e pteP.araba en diveuoa Estad01 de la federacion, para la cual 19 invitaba 
e e1 a guarn1c1on, sena tanto al Elcmo. Sr. general D. Antonio Lopez de Santa-Anna y otroe geles d 1 · · · 

mu terrible, cuanto que ae e1tendia t toda la admioiatracion actual, lo cual produciria ciertament,iel 

•~mc~to de los ~Je, en lugar d• cortar 6 modific.ar )01 que resen'tiamos: que era evidente que el mi .. 

ll_11terio fttaba odiado. y que la opiDion pública se }licia eir por todu -partes en contra de aus manej06, 

trn t¡ue se logrue otra eoaa que la persi,ten<"ia de estos funcionario, en ,u, erroreo 6 1·,¡· 1- · . . 11, 1c1u: pero 

que tambten era ub1do que S. E . el ,-ice-preeidente ae babia manife1tado fi ed" d · · . _ . rmf! en m 10 e ntaa Ttcl• 

1itu~es ~ favor d~ autema que n01 rige, y babia evitado muchn vecet loa avaocet1 de laa puionea del 

mmuter10: que ll S. E. no babia removido & au1,ecretui01 deb" "d . , ,a con11 erar,e el estado de ai,lamien• 

to & que 111 maniobru ministerialea lo hubie1tn reducido re1p.e.cto a' qu ¡ h · ¡ . . . , . e so e acta creer que e par• 

$ido del mm_itterio en toWDent• con el que contaba la actual adminlltracion, y que de1pojad01 d• IUI 


